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BOLETIN 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA. OFICIAL 

L M leye», órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
le* BoMTiaBS OFioiALBe se han de mudar al Jefe Político 
respectivo, por cuyaj conducto se pasará» A loa Editores de los 
«endonados periódico». 

(Real orden de 6 de Atril de 1839.) 

ge publ ica «<»<lo» l a » d i a l excepto los domingos 

P » 1 C I « B E « C K « f K I I» C I * 

En esta capital, llevado A-domicilio, dot peseta» cincuenta céntimos mensuales 
anticipadas; fuera, de ella tros pesetas einenente eéntimot al mes, nueve al trimes
tre, dies a oeho al semestre y veintiocho pésetes einenente eéntimot por on año. 

Se admiten subscripciones en Madrid', en lá Administración del BOI.KTÍH, plata 
de Santiago, 2.— Fuera de etta capital, directamente- por medio de carta A U Ad
ministración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L M disposiciones de las Autoridades-, excepto las qne seas 
A instancia ile parte no pobre* se insertarán oficialmente: asi* 
mismo cualquier anuncio concerniente %T servicio nacional qflp 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagaran 
50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

¡ I n m e r o i u e l » . &• «entinaos de oeoeta 

P A R I OFICIAL 
Presidencia dolí Consejo de ministros 

SS. MM. el R E Y y la R E T S A Re

gente (Q. D. G.),y Augusta Real Fa
milia continúan en San Sebastián sin 
sovedad en su. importante?salud. 

G O B M U O CIVIL 
Distrito Forestal de Madrid 

El dia 15 do Octubre y á le* done de su 
mañana, se celebrará oon las formalidades 
establecidas en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Navalcarnero, la tercera 
•abasta del aprovechamiento de pastos del 
monte denominado «Dehesa Mar i-marti u», 
perteneciente á dicho pueblo, bajo el tipo y 
eondieiones de los pliegos qae se hallan de 
manifiesto en la Seoretaria del expresado 
Municipio.=E1 Ingeniero Jefe, Bernabé 
Michelena. 

(MISION PROVINCIAL 
AVISO 

Habiéndose observado an error-de fe
cha en los anuncios de -subasta publicados 
en el BOLETÍN OFICIAL de ayer, se avisa 
para oonooimiento del público que las su* 
bastas para contratar el suministro de 
ropas de oama y vestir para el Asilo de 
ta Meroedes, y telas: y mantas para el 
Hospital de San Juan de Dios, se celebra
rán el dfa ib* del presente mes, 4 la hora 
Ajada. 

Madrid 3 de Ootubre de 1894.«El Se
cretario accidental, R . Rodrigues Arau. 

Sesión de 20 dé Septiembre de 1894 

PRESIDENCIA DSL SR. MATHET 

SeSores que asistieren: 
Hnerta y Romil»».—Fernández Mora-

laa—Borrallo.—Talavera.—Pi y Arsua-
í».— Garoia Gordo.—Alvares Rodri-
fues—Negro y Rojo. 

i 

Abierta la sesión á las tres de la tarde 
i fué leida y aprobada el anta de la anterior. 

Dado ouenta del despacho ordinario, 
ocupándose la Comisión en la resolución 
de asuntos comprendidos en el art. 98 de 
la vigente ley Provincial, haciendo uso 
de las atribuciones que la confiere el pá
rrafo teroero del mismo y previa la opor
tuna declaración de urgencia, adoptó los 
acuerdos siguientes: 

Ratificar los dejados sin efecto en la 
sesión del dia 17 del corriente, relativos 
ó personal en la siguiente formas: 

Suspender de empleo y sueldo al Es* 
cr i bien te del Hospitsl provinoial Don 
Sergio» Pascual, y nombrar para susti
tuirle á.D. Emi l io - N a v a r r o . 

Nombrar Jefe clínico honorario, sin 
sueldo ui derecho alguno dentro del C u e r 

po Faoultativo, á D. Enrique Mezquida 
Baleztena.. 

Dejar sin efecto el nombramiento de 
Peón caminero de la provincia hecho en 
sesión de 2 do Agosto próximo pasado, á 
favor de Eladio Bravo Garoia. y nombrar 
para sustituirle á Dimss Parras-y López. 

Suspender de empleo y sueldo por 
abandono de servicio al Alumno interno 
de Farmaoia, D. Rranoisco Garcia López. 

Idem de empleo y sueldo por abandono 
de destino al Alumno interno de-Medicina, 
D. Hormógenea Seja. 

Idem de-emplee y sueldo á D. F ran 
oisoo Villanueva, Jefe del Laboratorio de 
la Benefioenoia p r o v i n o i s 1 y nombrar para 
sustituirle á D. José Ramos y Gutiérrez. 

Idem de empleo y sueldo por-abando-
no de servicio al Alumno interno de Me
dicina,. D. Emilio Fuentes Saes. 

N o m b r a r á D. Francisco Villaooeva 
Alumno interno dé primera clase de F a r 
maoia de la Beneficencia provincial. 

Ordenar al Sr. Arquiteoto Jefe de obras 
provinciales que opn toda urgencia forme 
el oportuno presupuesto para-llevar á 
efecto las obras de reparación: que son 
precisas eti el Hospital de San. Juan de 
Dios. 

Pasar á informe del Sr. Diputado V i 
sitador respectivo, la comunicación del 
Direotor del Hospital de San Juan de Dios 
remitiendo una cuenta dol Laboratorio 
de dioho Establecimiento por suscripcio
nes á Revistas científicas extranjeras 
asi oomo las demál comunicaciones refe
rentes al mismo asunto. 

Disponer que, siguiendo la costumbre 
establecida» se suministre un extraordina
rio en la comida á i las aoogidss del Asilo 
de Nuestra S ñora?de las Mercedes el día 
24 del corriente, oon motivo de ser la 
fiesta del Santo titular del Estableci
miento» 

De conformidad con 16 propuesto por el ' 
Sr. Decano del Cuerpo de Letrados de la 
Benefioenoia, oficiar al testamentario de 
DoSa Ramona Alcalde, manifestándole 

I que no es el 19 del c o r r i e n t e , sino el mis
mo dia del mes Octubre próximo, cuando 
vence «1 plazo de seis meses2,.fijado por la 

|' Ley del' impuesto de derechos reales, pa
ra la presentación de documentos, cayo 
plazo es prorrogable por otros-seis meses, 
según preceptúa 1 el art. 60 de dicha ley, 
que puede desde luego solicitar y en ouyo 
tiempo se reserva esta Cor parar ion el de
recho de aceptar ó no la herenoia de 
la c i tada señora, pasando después el ex
pediente ai Sr. Deoano del Cuerpo de Le
t rados , para- que se sirva informar con 
toda-detenimiento;. 

Devolver á dioho S r . Letrado ceñ ios 
antecedentes respectivos, el sobre respal
dado por D. Juan (Jarcia Moutoya, a c u 

sando recibo de una comunioaoolán del 
Direotor d e l Hospital p r o v i n c a l ; c o n el fin 
de que, con el debido detenimiento, se 
sirva manifestar de una manera categóri
ca y t e r m i n a n t e si las frases contenidas 
en dioho sobre, constituyen motivo de deli
to ó falta darlos definidos en el art. 266, 
oaso primero y art. 589 caso quinto del Có
digo pensi. 

Disponerla publicación en l a Gaceta y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia de los 
dos acunólos remitidos por el Tribunal de 
oposiciones-pararIrprrmslórr de- una pla
za vacante de Médico de la B e n e f i c e n c i a , 

sc-ñalando día, hora y looal en qae han de 
tener lugar los ejercicios. 

Pasar á informe del S r . Diputado V i 
sitador, del H o s p i c i o , la comunioaoión del 
Direotor, en quemanifiesta la necesidad 
de adquirir 4.000 kilos de hoja de maíz, 
oon destino á loa jergones de las camas de 
los asilados. 

Disponer la baja definitiva en el pie de 
familia del H o s p i c i o , por haber incurrido 
en d i s t i n t a s faltas reglamentarias, de los 
acogidos qae comprende la propuesta re
mitida por el Direotor del Estableci
miento. 

Manifestar al S r . Director Presidente 
del Orfeón Madrileño que, coa m u c h o 

sentimiento, no puede accederse á Ib qoe 
solicita en sa i n s t a n c i a pidiendo un dona
tivo para asistir' al certamen que ha de 
verificarse en Valladolid el día 26 del co
rriente, por no existir crédito consignado 
en el presupuesto. 

Entrsndo en la orden del dia sa d i o 
cuenta de la instanoia promovida por Don 
Jenaro Prieto, Maestro del taller de alba-
ñileria del Hospicio, qae solioita se: deje 
sin efecto el aouerdo de esta Comisión, 
fecha 27 de Julio próximo pesado, por el 
que oomo resolución de un expediente ins
truido oontra el mismo por sustracción de 
maderas viejas de la propiedad de dicho 
Establecimiento, ae resolvió la rescisión 
del contrato oelebrado al adjudicar á 
aquél el refe'rido taller, en ouya instanoia 
informa favorablemente el Diputado V i s i 
tador, eo dictamen que quedó sobre la me
sa en la sesión dé 15 del corriente. 

Después dé una ligera-discusión eu l a 
qne tomaron parte vanos Sres. Diputa
dos, se aoordó desestimarla i n s t a n c i a de 
D; Jenaro Prieto y que se esté á Ib acor
dado a n t e r i o r m e n t e por einoo votos oontra 
dos, en la forma siguiente: 

{Señores que digeron NO: 

Huerta y Romlllo.—Talavera.—Gar
oía Gordo.—Alvarez Rodríguez.—Señor 
Vioepresidente. 

Señores que digeron s i : 

Los Sres. Negro y Rojo y Borrallo, 
Asi mismo se acordó. 
Pasar al Sr. Arquitecto de obres pro-

i vinciales, la comunicación del Direotor del 
; Hoapital de Sao Juan de Dios, enoareoion-
' do la necesidad de ejecutar varias obras 
• en la consulta y oura pública del Estable* 
• oimiento, en cuyo asunto ha informado la 
seoción de Beneficencia y la Contaduría de 
foudos provinciales; oon el fin de qne se 
determine la oantidad á que asoenderá el 
importe de dichas obras, así oomo las de
más necesidades que hayan de ocurrir 
hasta la formación del próximo presupues
to adioional. 

Denegar ell ingreso en el Hospioio del 
niño Rufo Manas Carmona, por no reunir 
los requisitos que exige el reglamento del 
Asilo. 

Ordenar lat admisión definitiva en el 
m i s m o Establecimiento, del niño Juan 
Manuel Miranda, por. reunir los requi
sitos que exige el reglamento vigente del 
mismo. 

Jubilar á Di Tomás Díaz y López, Ca 
pellán del Cuerpo eclesiástico de la Bene
fioenoia provincial, oon arreglo á los re
quisitos reglamentarios, olásificándoleoon 
el haber pasivo anuai.de 450 pesetas, 30 
por 100 de iassl.500 qne ha disfrutado por 
más de dos años y que sirve de base oomo 
aneldo regulador; abonándole el referido 
haber con oargo al presupuesto del Hospi
tal provincial,.donde presta sus servicios, 
desde el día siguiente en que deje de pres
tarlos en activé. 

Por último? dejar sobre la mesa p i r a 
resolver eon los antecedentes relativo* 4 
otras-faltas análogas, el dictamen del-po
nente Sr. Fernández Morales, conforme 
con el emitido por el negociado dé B¿rrB-
fioenoia, relativo á las fsltas oometiaaa 
por el contrátala del suministro dé leohe 
de vacas s i Hospital provinoial y Asila.de 
Nuestra Señora de las Mercedes, en los 
que se propone ls imposición al mismo de 
una multa de 50 pesetas, por cada una^de 
lat faltas cometidas ea ei oumpl lmiéa t? 
de au'contrato. 

Se levantó la sesión. = E1 Vicepresi
dente, Miguel Mathe t .»El Secretario-ac
cidenta», Gerardo Medina. 

http://anuai.de
http://Asila.de
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4YDNTAIIENT0S 
Madrid 

Secretaria 
En el sorteo verificado en la sesión pú

blica celebrada por esta Exorna. Corpora
oión en el dia de hoy para cubrir las doa 
vacantes qne existían en la Junta muni
cipal» por rennnoia del Sr. D. Ignaeio Ca
rrasco y fallecimiento del Sr. D. Manuel 
Allende Salazar, han sido designados por 
la suerte los señores 

D. Luis Gonsilei de la Quintana. 
D. Ricardo Huerta y Romillo. 

Lo que, en cumplimiento de lo que se 
dispone en el art. 68 de la ley Municipal, 
ge anuncia al públioo para au conoci
miento. 

Madrid 28 de Septiembre de 1 8 9 4 . » 
El Secretario general, F . Ruano. 

Hortaleza 
Por el Exorno. Sr. Gobernador c i v i l 

de esta provinoia en oomnnioación de 14 
del actual mes reoibida por esta Alcaldía 
en 18 del mismo, se ha prevenido que por 
medio de los oportunos ediotos se hagi pú
blioo se va aproceder al amojonamiento 
de la vía preenaria, titulada camino de la 
Cnerda, en la parte que comprenden las Ju« 
risdioiones de esta vi l la y Ghamartin de 
la Rosa, enya operación dará principio el 
día 29 del corriente mes, bajo la presi
dencia de el Delegado por dioha superior 
autoridad D. Enrique Vargas. 

En su virtud se oita á los propietarios 
colindantes por medio de este edicto para 
el expresado aoto de oonformidad á lo 
qae dispone el Reglamento de 3 de Marco 
de 1877 en su artíoulo 69. 

Hortalesa 19 de Septiembre de 1894 = 
Jodian Morales. 

O l m e d a , d e l a . O o b o l l a 
Terminadas lss cuentea del pósito na

cional de esta localidad y qne pertenecen 
á el año económioo de 1893 i 94, se hallan 
expuestas al público por término de ocho 
días, para oir reclamaciones en la Secre
taría de este Ayuntamiento. 

Olmeda de la Cebolla 26 de Septiembre 
ds 1894.S3E1 Aloalde, Gervasio Moratilla. 

V i l l a n u e v a d e P e r a l e s 
Hallándose terminadas lss cuentes mu

nicipales de este Ayuntamiento, de los sños 
1885 á 86 si 90 á 91 inclusive, están de 
manifiesto á disposición del qne gnste exa
minarlas, en la Secretaria de esta Corpo
ración, por si tienen que hacer alguna re
clamación en oontra de las mismas, por 
término de quince díss, psra los fines pre
venidos en el art. 161 de la ley Munioipal; 
transcurrido dioho plazo no se admitirá 
ninguna. 

Villanueva de Perales 27 de Septiem
bre de 1894.sEl Aloalde, Matías Herrans. 

PROVIDENCIA JUDICIALES 
Audiencias provinciales 

MADRID 
Seeoión 3. a—En la causa prooedente 

del Juzgado de primera instanoia del die
trito de la Universidad de esta Corte, se
guida contra Rafaela Espinosa Garoía, por 
robo, y en l a que esparte el Ministerio 
Fiscal ha diotado la referida Seeoión 3. a 

•uto feoha 27 del actual, señalando el día 
' del próximo mea de Noviembre y hora de 
1 1 una de au tarde para daroomienio á las. 

sesiones del Julcio oral por Jurados, m a n 

dando se cite al testigo Andrés García, 
oomo lo verifico por medio de la presente, 
á fin de que oomparesoa á declarar ante 
la expresada Sección, sita en el piso bajo 
del Palaoio de Justicia, en el indioado dia 
y hora; haciéndole saber al propio tiempo 
la obligación que tiene de concurrir i este 
primer llamamiento, bajo la multa de 5 4 
50 pesetas. 

Madrid 27 de Agoato de 1894.=E1 Ofl-
oial de Sala, José Sánohes Moray ta.=Es 
copia. =-El Esoribano, Donato Toledo. 

Juagados mil i tares 

VICÁLVARO 
D. Rafael Sierra y León, Capitán del 

14.° Regimiento Montado de Artillería y 
Juez Instructor de las diligenoias instruidas 
en averiguación de los motivos que pro 
dngeron ls desspsriolón de un caballo 
perteneciente s i expresado regimiento de 
guarnición en Vioálvaro c u y a reseña se 
aoompaña. 

J En uso de las facultades que la Ley me 
concede, por el presente primer edioto, 
cito y llamo á laa personss que por los 
términos correspondientes á los pueblos 
de Vioálvaro, Valieras, Ssn Fernando, 
Coslada, Torrejón, Alcalá, Ajalvir, Gani-
llejas, Barajas y Msdrid, hnbiersn visto 
al oitado caballo ó supieran su psradero 
desde el día 22 y siguientes del presente 
mes, para que en el término de dies díss 
se presenten en este Juzgado Militar oon 
objeto de facilitar cuantos datos posean 4 
los fines de justicie. 

Y psra que este edicto tenga la debida 
publioidad se fijará en los sitios de cos
tumbre y se inserte en BOLETÍN OFICIAL de 
la provinoia. 

Dado en Vicálvaro á 25 de Septiembre 
de 1894.=E1 Jaez Instruotor, Rafael Sie
rra. 

Reseña del caballo nombrado «Abrigo» 

Capón, castaño, lucero, l u n a r negro 
entre la espalda izquierda, calzado bsjo 
de ambas manos y pie dereoho, oslzado 
muy bajo del pie izquierdo, raya de mulo 
de siete años, siete ouartas de alzada, siete 
dedos y 1*59 metros, oou un hierro en el 

I muslo dereoho oonfuso. 
NOTA: Procede de la ganadería de 

Gastroserna y en el muslo izquierdo lleva 
un hierro * \ d é l a Comisión Remonta 
del Cuerpo. 

Juzgados de primera Instancia 

AUDIENCIA 

D. Baidomero Gullón, Jnez de primera 
iostsnoia del distrito da la Audienoia de 
esta Corte. 

Por la presente, oito, llamo y emplazo 
á D. Domingo Pacheco, ouyaa demás oir-
ounstanoias y paradero se ignorsn, que 
vivió en ests Corte, paseo de Atooha, n ú 
mero 9 principal, para que en el término 
de oinoo días, oontados desda el siguiente 
al en que esta r e q u i s i t o r i a se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi Sala 
audienoia, sita en el Palsoio de los Juzga
dos calle del General Castaños, oon el ob • 
jeto de responder 4 los oargos que le re
sultan en la oansa que se le signe por es
tafa 4 D. Nicolás Moya; apercibido qne de 
no verifloarlo, aera declarado rebelde y 
le parará el perjuioio á qne hubiere lagar. 

A l mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas laa Autoridades y ordeuo álos Agen
tes de la policía judicial procedan á la 

bases del expresado sujeto poniéndole, 
caao de ser habido, 4 disposición de este 
Juzgado. 

Dado en Madrid 4 21 de Septiembre de 
Í894.=Raldomero G u l l ó n . « E l Esoriba
no, Juan P. Peres. 

B U E N A V I S T A 

D. Mariano Poso y Maszetti, Jnes de 
Instruooión del distritoJBuenaviata en esta 
oapital. 

Por la preaente se oita, llama y em
plaza, 4 Domingo Mnrriain y Alonso, 
para qne en el término de dies dfas, 4 
oontar deade el siguiente al en que tenga 
lugar la publicaoión de esta requisitoria, 
oomparezoa ante este Juzgado de Buena
vista, sito en la calle del General Gasta-
ños, núm. 1, á hacer efectivas 125 pesetas 
de multa á que ha sido condenado en la 
causa seguida oontra el mismo por des
obediencia á la Comisión del Juzgado; 
aperoibiéndole qne de no comparecer será 
declarado rebelde, y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Cuyo penado es hijo de Miguel y de 
Jenara, natural de esta corte, de veintidós 
sños de edad, soltero, camarero, que ha
bitó en la calle de Alcántara, se ignora el 
número, con instrucoión y sus señas per
sonales son: eststura baja, moreno, ojos, 
pelo y bigote negros, frente estreche, y 
vistetrsje de paño. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
tanto á las Autoridsdes civiles como á lss 
militares, prooedan á la busca, captura y 
presentación ante mi , del ref rido penado, 

Dada en Madrid á 14 de Septiembre 
de 1894. = \íariano Pozo .=Por mandado 
de S. S., Bonifacio Guil len. 

CONGRESO 
D. Balbino Martín Alonso, Juez de ins

trucoión del distrito del Coogreso de esta 
oapital. 

Por la presente y en virtud de provi
denoia diotada por dioho Sr. Jues en su
msrio q u e instruyo por oorropción de 
menores contra Teresa González Gsrois, 
de cnsrents y ooho sños de edad, de es
tado viuda, natnral de Murcia, que habi
taba en la oalle de la G o r g n e r a , 12, y ouyo 
aotual paradero se ignora, se oits, llama 
y emplaza á la misma, para que en té r 
mino de diez días, oontados desde el en 
que tenga efeoto la inserción de la pre
sente en la Gaceta de Madrid, comparezca 
en este Juzgado, para la práotioa de d i l i 
genoias abordadas en dioha oansa; bajo 
apercibimiento de (que si no lo verifica 
será declarada rebelde y la parará el per
juioio á que hubiere lugsr. 

A l propio tiempo ruego y enesrgo á 
todss las Autoridades, tsnto civiles oomo 
militares procedan á la busca y captura 
de dicha prooessds, y oaso de lograrla, la 
pongan 4 disposición de este Juzgsdo 4 
los fines que proceda. 

Dada en Madrid á 21 de Junio 1894.a 
Balbino Mar t in .=El Esoribano, Rafael 
Valdivieso.=Es oopia.=R. Valdivieso. 

En los sntos ejecutivos promovidos en 
el Juzgado de primera instanoia del die
trito del Congreso de esta Gapitsl por 
D. Cándido del Poso y Alvarez oon Don 
Félix Asenjo y D. Juan Condinea sobre 
psgo de pesetas, se ha diotado la senten
cia ouyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen así: 

*Sentencia.=Ea la Vi l l a y Corte de Ma
drid á 21 de Mayo de 1894. E l Sr. Don 
Balbino Martin y Alonso, Msgistrado de 

Audienoia Territorial y Jues de primera 
instanoia del distrito del Congreso, ha
biendo visto estos autos ejeoutivoa, se
guido entre partes: de la una el Procura
dor D. Lnls Soto y Hernandes en nombre 
de D. Cándido del Poso y después en el 
de D. Luoio Velleber ourador de aquel y 
Doña Filomena Rubio Herráis madre de 
D. Luis Serrsno Rublo, heredero de Don 
Luis Maoías y dirigido por el Letrado Don 
Luís Parejo oontra D. Juan Condinea Bal 
boa sobre pago de pesetss. 

Fallo que debo declarar y declaro bien 
despachada la ejecuoión contra D. Jnan 
Coadlnes y Balboa, 4 quien condenó al pa
go de la cantidad principal de 181 pesetas 
75 céntimos y 254 pesetas 45 oéntimos 
por intereses desvengsdos y qae se de
venguen á rszón del 10 por 100 estipula
do al pago de las costas de este Juioio ha -
oiendo trance y remate en los bienes em
bargados, y atendida la rebeldía en 
que ha permaneoido aquél , publ íque-
ae este fallo oou arreglo al art. 283 de l a 
misma ley en estrados y en los periódicos 
oficiales. Así por esta mi sentenoia defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo.=Balbino Martín. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la sentenoia qne snteoede por el Señor 
D. Balbino Martín y Alonso, Magistrado 
de Audienoia de fuera de Madrid y Jues 
de primera instanoia del distrito del Con
greso, estando celebrando audienoia pú
blioa hoy día de la fecha. = A.ute mí : 
Franoisoo de Paula Morales.» 

Dado en Madrid á 29 de Septiembre 
de 1894 .=V.° B . ° = R . de Obregon.=> 

E l Esoribano, Franoisoo de Paula Morales. 
19. 

D. Mannel Rnis de Obregón, Juez mu
nioipal é interino de instrucción del dis
trito del Congreso en esta Corte. 

Por la presente oito, llamo y emplazo 
4 D. Celedonio Piélsgos de la Torre, ma
yor de edad, casado, empleado de esta 
vecindad, con domioilio en ls calle de l a 
Isla de Cuba, núm. 17, tienda, cuyas se
ñas personales y demás circunstancias se 
ignoran, asi como su aotual paradero, 
para que en el término de diez días, con
tados desde que esta r e q u i s i t o r i a se publi
que en el último de los periódioos oficia
les en qne está acordada su i n s e r c i ó n , 

oomparezoa ante este Juzgado, á prestar 
deolaraoión inquisitiva en la causa que 
se lo sigue por falsedad y estafa; aperoi
bido de que de no verificarlo, aera decla
rado rebelde parándole el perjuioio que 
haya lugar en derecho. 

A la ves ruego y encargo á todas las 
Autoridades y agentes de ls polioía j u d i 
oial que prooedan á la busoa captura, y 
oonduooión 4 la Cároel celular de esta 
Corte, del referido D. Celedonio Piélagos, 
en oíase de preso y á mi d¡aposición. 

Dado en Madrid á 27 de Septiembre 
de 1 8 9 l . = M a n u e l Ruis de Obregón .=El 
Esoribano, Rafael Valdivieso. 

HOSPICIO 

E n virtud de providencia dictada en 
eate dia por el Sr. D. Luis María de Mesa 
y Martin, Jues munioipal suplente é i n 
terino de instruooión del distrito del Hos
pioio en cumplimiento de lo ordenado por 
la Seooión teroera de la Sala de lo o r imi 
nal de la Ezcma. Audienoia de esta Corte 
si oita á Cesarla Martín Jiménez, que ha 
tenido sa domicilio en la oalle del Desen
gaño, núm. 2, coarto, para que el día 1 
del próximo mes da Ootubre, y hora de la 



Miércoles; & de Ofltu&re d»IMMIg 

ana da, 1» tardé compárese* anta dieUo 
Tribunal, con el objeto da asistir y deeia-
rar oomo testigo ea- el juick) oral referen-
t e s d sumario instruido ea este Jusgado 
por e l delito de borlo oontra Josefa A.1 tu
na; advirtiéndola la obl-gacióo de oom-
psreoer por virtud de esta c i tac ión, bajo 
lá multa do 5 4 50 pesetas oon que se la 
oonmioa. 

Madrid 21 de-Septiembre de 1 8 9 4 . » 
V.° B.°a»Luis María de Mesa, =.01 actua
rio, Federieo Garnacha Jiménez. 

En virtud de providencia dictada en 
25 del aotual por el Juzgado de primera 
instanoia del distrito del Hospicio de esla 
Corte en autos de abintestato del General 
D . Msnnel Salamanca, se rende en pu
blica snbssts que se celebrará doble y s i 
multáneamente en este Juzgado y en el de 
igual oíase de Segovia el día 24 de No
viembre próximo, á las dos de su tsrde, 
diferentes bienes muebles de dicho abin
testato existentes en poder del Proeursdor 
de aquella ciudad D. Segundo Sastre, ta
sados en la sums de 1.548 pesetss: debien
do advertirse á los lioitsdores que no se 
admitirán posturas que no cubrau el valor 
de.la tassción; y que el pliego de oondi
oiones bajo el oual ha de efectuarse la su
basta se enouentra de manifiesto eo dichos 
Jusgsdos. 

Msdrid 27 de Septiembre de 1 8 9 4 . » 
V.° B.°=Luis María de Mesa.=EI aotua
rio, Lesmes López. 

INCLUSA. 

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 
primera instanoia é instruooión del distri
to de la Inolusa de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplsss, á Felipe Lopes Teruel | 

natural de Guadalajara, de dies y ooho 
años de edad, hijo de Remigio y de Jose
fa, soltero, zapatero, que ha vivido en 
compañía de su madre, en la calle de la 
Huerta del Bayo, núm. 9, piso bsjo, ouyo 
aotnal psrsdero se ignors, pars que den
tro del término de dies díss, contados des
de la inseroión de esta requisitoria en la, 
Gaceta de Madrid y BOLKTÍN OFICIAL de la 
provinois, oomparezoa ante este Juzga
do de la Inolusa, sito en la calle del Ge
neral Castsños, núm. i , oon el fin de re 
ducirle á prisión en la osnsa que oontra 
el mismo se instruye por estsfa; aperoibi
do de qoe si no lo verifica será deolsrsdo 
rebelde y le psrsrá el perjuioio que haya 
lugsr. 

A l propio tiempo rnego y enosrgo á 
todss las Autoridades de la Nación, qne ¡ 
por cuantos medios estén á su aloanoe pro- , 
cedan á la busos, captura y presentación, 
ante este Juzgado ó en la Cároel Celular, 
de indiosdo sujeto Felipe López. 

Dsda en Msdrid á 20 de Septiembre de 
1894.=Luis Rodríguez de Llera.=E1 ao
tuario, P. H . , Julián Lopes. 

Juagado* munioipalea 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Juan Antonio Montesinos y Dondsy, Jues 
munieipsl suplente del distrito de ls A u 
dienoia da esta Corte, ae oits, llama y em
plaza, á María Pascual Chicharro, de diez 
y oeho años, prosti tuís, cuyas demás cir
cunstancias y aotusl paradero se ignoran, 
para qae en término de segundo dis com
parezoa en dicho Juzgado, á extinguir la 
pena que la fué impuesta; bajo apercibi

miento de qu* s i no lo verifioa la paraca 
ei perjuioio Aque haya lugar. 

Madrid 20 de Septiembre de 1694c» 
V.^rV»» Mantéalo**—E¡ Seoretario, Ma-
ría no Ordás. 

Madrid 122- de Septtcaetoe de» 1894.— 
Y.9 B.°*~G1L«BI Secretarle, L . Jul ián 

I. Fernández García* 

Mil llM 

En virtnd de providencia del Sr. Don. 
Jnan A u ton ¡o Montesinos y Dondsy, Jnes 
municipal suplente del distrito de la A u 
diencia de* esta; Corte» se, oita», llama y, 
emplazs á Enosrnaoión Sánchez. Cabras, 
ouyaa demás circunstancias y aotual para 
dero. se ignoran, pera, que en término de 
segundo día oomparezoa!en dicho Juzga
do, á extinguir la peua impuesta en juioio 
do faltsej bajo aperci bi miento de qoe si no 
lo varilles, la parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Madrid 20 de Septiembre de 1894.— 
, V.? B.°<=*Mout68lnos,=El Secretario, Ma
riano Ord4s. 

E n virtud de providencia del Sr. Doa 
Juan Antonio Montesinos y Donday, Jnes 
munieipsl suplente del distrito de ls A u 
diencia de esta Corte, se cita, llama y em
plaza á Amelio Esteban Sampedro, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que en término de segundo 
dia comparezca en dioho Juzgado, á pres
tar deelaraolón en'juicio de faites; bajo 
apereibimienta de que si no lo verifica, le 
parará el perjuioio á qoe haya lugar. 

Msdrid 20 de Septiembre da 1894.i 
V . ° B .°= Montesinos. = E1 Secretario, Ma
riano Ordás. 

L A T I N A 
E n virtud ds providencia del Sr. Don 

Luis Gi l Cervera, Juez municipal del dis
trito de la Lstins, se cita y llama por térmi
no de cinoo días, á María Segovia Arrans, 
de diez y nueve años, natural de Zarza
lejo, provincia de Madrid, yqued i jov iv i r 
en la calle de Galileo, 16, bajo, á fin de 
que comparezoa en la Sala audienoia. de 
cate Juzgado, sito en la oalle. de las Mal 
donadas, núm. 11; principal, parada práo
tica de una diligenoia pendiente, en. el 
mismo;, apercibida-que de no comparecer 
la parará el perjuicio que baya.lugar. 

Madrid. 22, de Septiembre de 1894.= 
V.° B.°»GU.«**E1. Secretario, L , Jul ián 
Fernández García. 

En virtud de providencia del Sr . Don 
Lnis Gi l Corvara, Juez munioipal del dis
trito de la Latina, se cita y, llama por tér
mino de cinco dias, á Carmen García Are-
cha, de treinta y dos años, nstursl de 
Yalenois, provinoia de ídem, y que dijo 
vivir en la oalle de Oviedo, núm. 6, á 
fin de que oomparezoa en la Sala audien
cia de este Jusgado, sito en ls oalle de las 
Maldonadas, núm. 11, principal, psra la 
práctica de una diligencia pendiente en el 

1 mismo; apercibida que de no eompareoer 
la parará el perjuioio que haya lugar. 

Madrid22 Septiembre 1894 .=V.° fi.°= 
G i l . s s E l Seoretario, L. Julián F e r n á n 
dez Garoía. 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Luis Gi l Cervera, Juea munioipal del dis
trito do la Latina, se cita y llama por tér
mino de oinoo días á Dámaso Bueno Ga 
rrido, de treinta y tres años, natural de Ma
drid, y que dijo vivir en el Arroyo de Emba
jadores, 13, á fin de qne oomparezoa en l a 
Sala audienoia de eate Juzgado, sito en la 
oalle de las Maldonsdas, núm. 11, pr in
cipal, para la práctioa de une diligencie 
pendiente en el mismo; apercibido que de 
no eompareoer le parará el perjuioio qae 
haya lagar. 

C O N G R E S O D E L O S D I P U T A D O S 
• i | - » 

SECRETARÍA 
i Sabiendo acordado lo . Comlatea de 

gobierno interior que se saque á oouAurso 
lacoustruacjóu de tres carruajes da gala 
para los Sres. Diputados y de une carroza 

* para loa Maceroa de esté Cuerpo Colegis
lador, se i hace públioo por medio del pro*, 
senté anuncio, á fin de que las personas; 
que sien lo constructores de-coches, y pa
gando como tales la primera cuota de 
contribución industrial, deseen presentar' 
proposiciones, pueden enterarse del plie
go de oondioiones y dibojo de la- carrozal 

feo el Negooiado de Gobieroo interior del 
l Congreso, todos los días- no feriados, de 
tres á seis de la,tarde.. 

Lss proposiciones, que se presentarán 
en pliegos cerrados y lacrados, dirigidos 
al Exorno. Sr. Presidente de la Comisión, 

1 de Gobierno interior del Congreso de los. 
Diputados, se ajustarán estrictamente al-
modelo que se inserta á continuación, y 
podrán eutregarle en,el mismo Negociado 

' en los días y á lss horas anteriormente in
dicadas, hasta el 12 del actual en qne 

' quedará oerrado el plazo de admisión. 
Con dichos pliegos se presentera el 

recibo de hsber satisfecho ea el último 
trimestre la primera cuota de la.contrlbu -
cióu industrial en concepto de construc
tor de ooohes. 

Secretaría del Congreso i .° de Octubre 
de 1894.=EI Ofloial mayor, Manuel Fer
nández Martin. 

Modelo de proposición 
D. F . de T., domiciliado en Madrid,, 

! eslíe de..., número. ., con célula personal 
de..., clase, núm. . . , y recibo de cootribu-
ción oomo coustruotor de carruajes, en
terado del plegó de eondioionea del oon
ourso para la construcción de tres coches; 
de gala para los Sres. Diputados y una ca
rroza para los Meceros de este Cuerpo Co
legislador, hallándose conforme y acep
tando todas laa oisúsnlas y responsabili
dades quo se determinan en dioho pliego 
de condiciones, se [Compromete á oonstruir 
y entregar los mencionados carruajes en 
el plazo de..., meses, contados desde la fe
cha en que se le comunique la adjudica-. 
oión definitiva de la obra, y en el precio 
de pesetas (en letra) ceda uno délos coches 
de gala para los Sres. Diputados, y da pe
setas (en letrs) le csrrosa para los Me
ceros. 

Madrid á..., de..., de 1894. 
(Firma.) 

C O N S E J O D E E S T A D O 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADIQN1SFltATITO 

S B C H R T A R I A 

Relación dé los pleitos'incoados ante este 
Tribunal 

En 5 de Julio de 1894. Doña Encar
nación Garoia Ootiveros y Múrela, oontra 
el aouerdo. del T r i b u n a l gubernativo.del 
Ministerio de Haoienda, de 30 de Enero 
de 1894,. sobre, dereoho 4 pensión como 
viuda de D. Angel María Méndes, Auxillsr 
que fué del Ministerio de Gracia y Justioie. 

En 31 de Agosto de 1894. Doña Luisa 
Martínez Escalada, c o n t r a el aouordo del 
Tribunal gubernativo del Ministerio de 
Haoienda, de.24 de Abr i l de 1894, sobre 
dereoho 4 pensión como viuda de D. Ono-
fre Rubín, Guarda-almacén que fué de 
efeotos estsucados, de Pontevedra. 

En 28 de Agosto de 1894. D. Antonio 
Nieto y G i l , oontra ls Real orden expedida 
por c l Ministerio de Ultramar en 9 de 
Mayo de 1894, sobre reclamación de ha
beres. 

En 16 de Septiembre de 1894. D. A n 
tonio Muñoz del Portillo, oontra l u Reales 

órdenes expedidas por ei Ministerio dePo. 
mentó en 15 de Junio de 1694, por laaqu« 
80 nombran Catedráticos numerario» ¿a 

Gimnástica de JosJflsiljUtos del Card e D l l 

Cisneros y de Valenoia 4 D. Alfredo s«. 
rrano Fatigati y D i José Esteban Garei» 
Fraguas, 

Lo que eu oum.pl i miento del srt. 3$da 
U ley orgánica de este jurisdicción, | | 

'anuncia sTpúblico para el ejeroioio de lo, 
derechos' que- en ei referido artículo u 
mencionan. 

j | .. Madrid 22 d* Septiembre de 1894.=Ei 
Secretario Mayor, Anión lo de Vejara^, 

u 
En 15 de Septiembre de 1894. Se di 

por interpuesto el recurso de Daña Lucíi 
Manterela y A i varea, contra ía Real orden 

kexpedida pon el Ministerio de Marina en 
1 22 de Junio de 1894. sobre mejora de pe* 
'sión oomo huérfana del Brigadier de ¡i 
Armada D. Nicolás. 

Eo 16 de Agosto de 1894. Seda per 
interpuesto el recurso de D. Pantaleoa 
Roseado, Benito, Oficial de segunda claie 
en comisión que fué de le Administración 
de Contribuciones de.Guadalajara, contri 
la Real orden expedida por el Ministerio 
de Ultrsmsr en 27 de Abr i l de 1894, si-

' bre mejore de hsber pasivo en eonoepto 
de haber servido en Ultramar. 

En 16 de Agosto de 1894. Se di por 
interpuesto el re cu rae de D. Maximiioo 

.Correa, segundo T e n i e n t e de la escala ida 
( reserva, contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de la Guerra en 16 de Mayo 
de 1894, sobre ingreso en la eseals activa. 

Lo que en oumplimiento del srt. 31 
! de l a ley orgánica de esta- jurisdicción, sa 
- anunoia al | pú bl io o para el ejercicio, de 
dereohos que en el referido artículo sa 
menoionan. 

Madrid 27de Septiembre de 1894.=E1 
Secretario Mayor, Antonio de Vejarano. 

i 
i 

Monte de Piedad y Caja de Ahorro» 
do M a d r i d 

¡ Bn eata semana han»ingresado,en li 
Caja de Ahorros pesetas 207.366 por-1,111 
imposiciones, de las cuales son naeni 
241,.y se han satisfecho por eapitsl é in
tereses pesetss 411.154 4 solicitud de 668 
imponentes, 298 de ellos por saldo. 

Madrid 30 de Septiembre de 1894.=Ei 
Director, José Alvares Marino. 

ANUNCIOS 
«LA AMISTAD» 

SOCIEDAD BSPECIAL MINERA 

Mina Divina Pastora 
Según previene el srt. 9.° del Regís-

mentó de esta S o c i e d a d , se requiere por 
primera ves, y término de quince días,si 
pago de los dividendos y gaatos de anun
cios que adeudan los A c a i o n i * t a s que á oon 
licuación se expresan, ai Sr. Tesorero Dtf 
Isidoro. López Baranda, que, vive on la 
calle Jsoometreso, núm. 44, Comercio: 

D. Pedro Bolt Faq u i neto, por los divi
dendos números 30 al 39 de la* aooión 
números 123 y 121, pesetas 56; D. Seb 
tlán Peña y Sastre, por los dividendos n 
meros 35 si 39 de las eeoiones números 10 
134, 135 y 139, pesetss 60; D. Bsldomtr 
Parara,y Sauleds, por los dividendos nú 
meros 37 a l 39 d>- las aeoioeee núoae 
194, 195, 196, 197 y 198, pesetas 45; Do 
Miguel B u i z Blesa, por los dividendos n 
meros 36 al 39 de las seclones núm 
3, 23. 24, 25, 28. 29, 30. 31, 32, 44. i 
50, 51. 52. 53, 54, 63. 64, 67, 68, 69, 7 
75, 76, 77, 78, 89, 92, 93, 136, 137, 1 
151, 152. 182 y 183, pesetea 432; D- U 
naoio Crespo Soler, por ios dividendos u 
meros 36 el 39 de le aooión núm. 133, 
setas 12. 

Madrid 1.° de Ootubre de IS94.= 
* Preeidento interino, M. Romero Sata*. 
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